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Sub1i1·oc11r:i<iuria Espccialii.>1dn c11.1n,;cstii,:ad6n de Dclincucncin 
01'l!Ani:aur~ 

'l lnidml fapeci~li~.1da en lnvutig~ci6n dé Delito! en M~fcria ele 
. · SCi;uc.dro 

J\.P: PGR/SEIDO/UEIDMS 2014

. . . 
DECLARACIÓN MIN!STERIÁL DE .' 

. 

--h:rí. la ·ci~dad Y. Puert~ ~ Acapulco, Estado de Guerrerb, siendo las 15:00 quince horas del día
!re1'ct~\)icíembre de dos ~ catorce, ante el suscrito 
Agente del Ministerio Público de la Federacrón, adscrito a.'[a Unidad Especializada en lnvestigaciqn
de Deliios en Materia de Secuestro de la Subµrocura~urla ·Especializada en Investigación ·ct
Delincuencia Organizada, qu~n actúa en form~ legal c?n l~s téstig~s de ·i\sistenc!a que ~ fl1
'firman y dan fe, de que comparece en calidad de tas!190 . quien ¡fe
momento 110 se identifica, toda vez que se encuentra ;·aclu!clo en el CERESO de AcapJJl~. Guerret?;
acto seguido se !e PROTESTA para conducirse con ver9ad en la diligencia que va a inté1Verjir,
advertido, en términos de lo dispuesto por los artículos ·J\8, 119y 247 fracción 1, del citado Cód(~o  
Federal de Procedimientos Penales, de las penas en qu~ incurren quienes declaran con false<(ád
ante autoridad diversa a la judicial en ejercicio de S!lS furcioné~, así como también se le inforl)ja
acerca de la irascendencia juridica del acto que realiza Y:;sobr~·!as modalidades del procedimien\
El declarante mani~f:!§ts). qu~ar .debidamente enterado,,y notificado de le anteñor y que es&
derechos tos ha.rá v~li({n:i momento en que [o ,:;onsidere procedente; y protestado que fue ~n
~érminos d:-. ley y notifi~i°~~ la trascendencia dei acto jurídiéo que realiza sobre las penas en q~e
inc(1r:en qui.enes se prodtJce11_1fa!samente ante Íé;S autoridades, la perscna de referencia, protes'!o
c:onducirs~ iW~. verdad y e~f~r.t:onsciente de la t!·as.::endencia juridica que en este acto se desarrofll
an.te lo cuª!. ~1·c.  manifiasia quedar debidamer.te enterado y notificadp
respecto ajo ání.e~ i:i1-en~9~a_d~ Y. U.?:~J!:l ~e k1 i1ubc, cfdo:y protestado que fue, por sus generale~¡,
- - - - - - --~ t,:: .. f ~,~ .:-.:t~:-.,~~ -4 :!·:::·:.~~~-~-~:: -·~;D r J 0> .... - ::~;_ - - ........ - .... ·- .. - - - - .. _ ... .. _ .. -: ... __ ...... :.· 
- - - Llamai'se-0001~11füi~uédaGo·eootlt<r,y ser d·~   

   
 

. - - • - - - - -
- - - .A continuación y una vez que el comp3i't:ciP.:1t,~ lia manifestado C(.lr.ducirse con verdad y 
enterado que ha sido de las penas que se aplicr:.n a lps que declartr! con falsedad a~te una 
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MunR:)P.aJ. ~e ;¡g~a!a·, .. me ~mbie al Partido Verde, ya que llegó a manchar el partido ya que tuve U 
conó.f!\TI)~Ótc _q~e)b~c_a ·unto con su esposa María de los Ángeles Pineda Villa, extorsionaban y°,y~· 
tenía_ri };on10 grupo de ch ue a los Policías Municipales de Iguala así como los integrantes de la'~ . 
Orgtffizatión Guerreros U dos, asimismo quiero aclarar que cuando denuncie en la Procuraduría;
General de Justicia del Estado le hice del conocimiento exclusivamente a ellos, ya que les tuvil'.
confianza pero sin en cambió no hicieron nada, ya que denuncie los hechos en donde declare quei
José Luis Abarca y María de los Ángeles Pineda Villa, formaban parte de la Organización CriminaÍ 
Guerreros Unidos, por lo que el personal de la Procu1aduría General de Justicia no me hizo caso pór 
eso en consecuencia surgió lo de los hechos de los estudiantes de Ayotzinapa, ya que José Luis 
Abarca y su mujer María de los Angeles Pineda Villa continuaron lidereando la Organizació.n(
Guerreros Unidos; asimismo una persona de nombre , le vendí unos terrenos  

, y este sujeto tiene r~lación con los Guerreros Unidos y su te~~o 
, lider de Guerreros Unidos; de igual fonna ya estando recluido, sieQél9 

apr.'.Jximadamente en el mes de mayo del 2014,  me comentó que   
, le informo  I   , lo fueron a traer de su domiéil_ip 

con la Pol~ía Munic1pal de ,Iguala y lo ll~varon a !as oficinas del Ayuntamiento en donde es~~
presente J~~ Luís Abarca y !'Aarla de los Angeles Pí_neda Villa y lo amenazaron de muerte para;q~ 
yo cambia aimi'"declaracíón ~n la cual denunció qu~ José Luis Abarca pertenece a los Guer(é  
Unidos y  
el motivo Ppr l3( !)~a~ , por lo que Maria de los Angeles PJ~ed~
Villa le dijo .. lJ?:.~l~mf~ ~~~ermano: "como quiera iu hermano tiene con que pagar"; por fo que;en e

y pasaron unos día~ y mJ
 y tenia cuatro imP,'.actos de bala en la cabe~a, 

e  me.informa lo que sucede con  se los ,r Id
anteriormente declarado solicito su apoyo para un traslado de Penal al Estado de Méxi as
también , así ,ambién  
con la Institución que sea conveniente para que le puedan apoyar; acto contínúo\.es . u 
Representación Social ?e la Federación proc?..de ,a poner a la vista del compareciente divtr5a 
fotografías a lo que el declarante manifiesta y procéde a enumerarlas en número consecutivo\ y a
escribir de puño y letra lo siguiente: UNO: "!o conozr.o ya que acompañaba a un "policla que 

 ", DOS "ló conozco por que le vendi un terreno y no me pagp es 
de Guerreros Unidos", lRES "este sujeto acompa~aba a un policía a pagarme   

.;u;rn.4t ¡_;¡.;u ,:!t::: . : . . . 
. ·:.·i~ !;e Ll?rtcht~ :{,;~~=:,: .... 

~';,~; ... '/ S;;,~:k!t.1J a t~ G-1.:~v~-:~f. 
·,;.;\:. :!-= :.· ::;~1:-eíón ... ,. ,,,.., . 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



PGR ---- -----r,ia,,:1.1f.1,,i,1,J'.i i,\ ;r;.,1,1r11• 
0

" h l 1.\:\~1•tiMU.'.\ 

TESTIGOS DEtlSTENCJA 

 ·t  
~; 
't 

I 

\ 

,. 
-s- . ;, 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




